
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

Notificación de de expediente de resarcimiento de daños
número 209/05.

Incoado el expediente de resarcimiento de daños
209/05 de conformidad con el artículo 117 y concordantes
del Reglamento General de Carreteras, aprobado por
Real Decreto 1.812/1994, de 2 de setiembre, a don Said
Mekdad cuyo último domicilio conocido es Hermanos
Salas, 11 bajo, Los Corrales de Buelna, por romper 28 m
de barrera de seguridad, 9 uds. poste C-120 de barrera de
1,5 m.l., 4 captafaros, 8 uds juego de tornillería y 9 uds
amortiguadores de barrera con el vehículo PO-6360-AN,
ascendiendo el importe de los mencionados daños a mil
sesenta y cuatro con sesenta y tres (1.064,63) euros, y no
habiendo podido ser comunicado por el procedimiento
ordinario, se le notifica a través del presente anuncio, a
efectos de que en el plazo de quince días pueda alegar
por escrito lo que estime pertinente, advirtiendo que trans-
currido dicho plazo se continuará la tramitación del expe-
diente como resulte procedente en Derecho.

Santander, 26 de diciembre de 2005.–El jefe del
Servicio de Conservación y Explotación, Juan Carlos Más
Bahíllo.
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DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

Notificación de resolución de expediente de daños
número 175/05.

Visto el expediente incoado con motivo de la denuncia
formulada en fecha 11 de julio de 2005, por los daños
causados en la carretera A-8, P.K.174 esta Demarcación
de Carreteras ha tenido a bien dictar la siguiente resolu-
ción: Imponer a don Juan Antonio Agudo Álvarez y cuyo

último domicilio conocido es Fernández Escargarza, 7-3º
izquierda, Astillero, el importe de 591,40 euros, a que
asciende la valoración de dichos daños, disponiendo de
un plazo de quince (15) días para hacer efectivo su abono
en cualquier Banco o Caja de Ahorros en la Cuenta
«Tesoro Público», cuenta restringida de colaboración en
la recaudación de la AEAT de liquidaciones practicadas
por la Administración y otros ingresos no tributarios y de la
Caja General de Depósito, utilizando el modelo 069. Una
vez validado por la entidad colaboradora deberán remitir a
esta Demarcación el ejemplar para la Administración. De
no satisfacerse la deuda dentro de dicho plazo se remitirá
certificación de descubierto a la Delegación de Hacienda
para su cobro por la vía de apremio.

La presente resolución no agota la vía administrativa,
pudiéndose interponer recurso de alzada ante el secreta-
rio de Estado de Infraestructuras en el plazo de un mes, a
partir del día siguiente a la publicación de esta resolución.

Santander, 26 de diciembre de 2005.–El jefe del
Servicio de Conservación y Explotación (Resolución de 11
de marzo de 1993, BOE de 1 de abril), Juan Carlos Más
Bahíllo.
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DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

Notificación de expediente de resarcimiento de daños
número 185/05.

Incoado el expediente de resarcimiento de daños
185/05 de conformidad con el artículo 117 y concordantes
del Reglamento General de Carreteras, aprobado por
Real Decreto 1.812/1994, de 2 de setiembre, a don Hora-
rio Rodríguez Camiño cuyo último domicilio conocido es
Menéndez Pelayo, 32-3º A, Colindres, por romper 40 m
de barrera de seguridad en lateral y 100 kgs de productos
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